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El presente Título Profesional Electrónico Autenticado, se expide con fundamento en el Artículo 14 de la Ley General
de Educación Superior. Por lo que es válido y debe ser aceptado para realizar todo trámite inherente al mismo, en
todo el territorio nacional. El mismo ha sido firmado mediante el uso de la firma electrónica, amparada por un
certificado vigente a la fecha de su emisión y es válido de conformidad con lo dispuesto en el artículo 1, 2, fracciones
IV, V, XIII y XIV, 3, fracciones I y II, 7, 8, 9, 13, 14, 16 y 25 de la Ley de Firma Electrónica Avanzada; 7 y 12 del
Reglamento de la Ley de Firma Electrónica Avanzada.
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En términos del Artículo 14 de la Ley General de Educación Superior, se emite la presente autenticación en atención a
que la Institución Educativa emisora se cercioró de que el titular de este documento concluyó los estudios del tipo
superior y cumplió los requisitos académicos establecidos en los planes de estudio y ordenamientos aplicables, por lo
que es de su absoluta responsabilidad la información contenida en el mismo.

La integridad y autoría del presente documento se podrá comprobar a través de la página electrónica de la
S e c r e t a r í a  d e  E d u c a c i ó n  P ú b l i c a  p o r  m e d i o  d e  l a  s i g u i e n t e  l i g a :
https://www.siged.sep.gob.mx/titulos/autenticacion/, con el folio digital señalado en la parte superior de este
documento. De igual manera, se podrá verificar el documento electrónico por medio del código QR.


